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Cambios

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 2 de diciembre 1985

Comprador Vendedor

I dólar USA 154.452 154,838 -
I dólar canadiense 111,437 111.716
I franco francés ... 20,217 20.267

·1 libra esterlina ... 231.616 232.196
I libra irlandesa .. ... ...... ......., 190,717 191,194
1 franco suizo . ....... . . 74,384 74,571

100 francos belgas :. ... . ........ 3l)3,620 304.380
1 marco alemán .... .. ... ... 61,692 61,846

I00 11ras·· italianas ..... ..... .... 9.072 9.095
I f10rin holandés 54,844 54.981
l corona sueca 20,287 20,338
I corona danesa .... 17.022 17,065
1 corona no~ 20.465 20.517
I marco finlan és 28.528 28.600

100 chetines austriacos . . . . . . . . . . , . 878,315 880,514
100 escudos portugueses 96,232 96.472
100 yens japoneses 76.096 76,286

I dólar australiano 104,641 .104.903

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación e
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

Este Mimsteno tIene a bieñ disponer.

Primero.-Aprobar el aval pro¡mesto por la Comisión Ejecutiva
del Plan de Reconversión Textil a la Empresa Y en la cuantia
máxima que a· continuación se relaciona:

«Compañía Anónima de Hilaturás de Fabra y Coats». Cuantía
principal: 250.000.000 de pesetas.

Segundo.-E1 plazo máximo del crédito amparado por el aval
será de siete años, con dos de ca:~ncia.

El aval garantizalá, adem's del principal anterionnente seña
lado, intereses, comisiones, gastos y otros conceptos accesorios,
hasta 125.000.000 de pese1as.

Tercere.-No se formalizará el aval haN que no se acredite la
regularización de la situaclón COQ' la HaCIenda Pública y la
Seguridad Social.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de noviembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Cuantia
princi¡JlH

70.000.000

278.000.000
Crédito~

«Industrias Bures, Sociedad Anónima»

AvaE
Ramón Silvestre, Sociedad Anónima»

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economia y PlanififacióD e
Ilmo. Sr. Presidenle del Instituto de Crédito Oficial.

Segundo.-EI plazo máximo de amortización del crédito se fija
en siete años, con dos de carencia.

El aval garantizará, además del principal anteriormente seña.
lado, intereses, comisiones, gastos y otros conceptos accesorios
hasta el siguiente importe: «Ramón Silvestre, Sociedad Anónima»
35.000.000 de pesetas.

Tercero.-No se formalizarán el crédito y el aval hasta que no se
acredite la regularización de la situación-con la Hacienda Pública
y la Seguridad Social.

Lo que ·comunico a V. E. y V. L para su cono<:Ímienlo y efectos
Madrid, 11 de noviembre de 1985.

. SOLCHAG~ CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación e
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de·Crédito Oficial.

Segundo.-EI plazo máximo, de amortización de los créditos se
fija en siete años, con dos de carencia.

Tercero.-No se formalizarán los créditos hasta que no se
acredite la regularización de la situación con la Hacienda Pública
y la Seguridad Soc;al. .

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

25164

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-Aprobar los créditos propuestos por la Comisión
Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil a las Empresas y en las
cuantías máximas que a continuación se relacionan:

«ManufacturaS Gonzál~ Hermanos, Socied.ad Anónima»:
40.000.000 de pe,etas.

• Villarrodona Texti~ Sociedad Anónima»: 100.000.000 de peoe.
taso

ORDEN de 11 de noviembre de 19ti5 sobre créditos y
avales aprobados por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos y propuestos por
la Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión 25166
Textil.

Excmo. e Timo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de 11 de noviembre de 1985.

'y en cumplimiento de los dispuesto en el anículo 7.° del Real
Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el
procedimiento unificado para la concesión de créditos y avales del
artículo 4.° de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de
reconversión industnal,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-Aprobar el crédito y el aval propuestos por la Comi
sión Ejecutiva del Plan de Reconversión Te~til a las Empresas y en
las cuantías máximas que a continuación se relacionan:

25165 ORDEN de l8 de noviJ'mbre de 1985 sobre un aval
aprobado por la Comisión Delegada del Gobi~o
para Asuntos Económicos y propuesto por la ComlSlon
EjecuLú'a del Plan de Reconversión TexLil.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de ,la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de 18 de noviembre de 1985
y en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7.0 del Real
Decreto 1545/1982. de 9 de julio. por el que se establece el
pro(;edimiento unificado para la concesión de cr.éditos y avales del
articulo 4.° de la Ley 21/1982, de 9 de juní,?, sobre medidas de
reconversión industrial.

25167 CORRECCION de erratas de la Resolución de l5 de
noviembre de 1985. tlel Cenlro de Estudio y Apoyo
Técnico de Zaragoza. por la qlU! se señala fecha para
el lt'vanJamienlo de actas previas Q la tXupación de los
bienes afectados por las obras Que se citan.

Padecido error por omisión en la inserción de 1,pmencionada
Resolución. publicada en el «B-oletín Oficial del Estado. número
283, de fecha 26 de noviembre de 1985, página 37378, se transcribe
a continuación la relación anexa a dicha Resolución que fue
indebidamente.omi.tida:
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.RElAClON ANEXA

«Acondicionamiento CN·230 de Tartasa a Francia par el Valle de Arán. PUnIO kilomé:ric() 66.000 al 88,500. Tramo: Benaharre·Pul'nlc
de Monranana. Provincia de Huesca. (e/m"e: I-HL'¡J18)

Ténnino municipal de Tolva

Número Sup\.'rfl(i!·
d. Propietario Domicilio Pare"la Pobgono NalurakJ:l

tl.1:!finca .

,
10 José Riba Sombas. , Tolva (Huesca) . ...... 2 5 C. S. l' 695
56 Angela Perise Navarre Toha (Huesea) no a 1 CS.2.3 1.245.. ..... 130 e 1 M. B. 2.a 180

1.425

58 Angela Perise Navarre. ... Tolva (Huesea) . 90 a 7 C. S. l.' 165
63 Carmen Sesa Pascual. Tolva (Huesea) . 142 1 Olivar 3.3 1.585 .
64 Carmen Sesa Pascual. ...... Tolva (Huesca) . 97 b 7 C. S. l.' 800

. Al"EXO QFE SE enA

Ilmo. Sr. Director general de ·Enseñanza Universitaria y Sr.
Subdirector general. de Profesorado de Escuelas Universitarias.

PrOI'ilIria dí' Sel'ill,,-
Municipio: Utrera. Localidad: Utrera. .código de ('('l11ro:

41008741. Depominación: Colegio· publico ~Alfonso de Orleans».

RESOLUClON de 24 de oc/uhre de lY85, de la
Direcdón G'eneral de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.091 la bola impermeable al agua J' a
la humedad. marca «P'Agua». modelo 33-02. fabri
cada y prest'ntada por la Empresa «Ca/plero. P.lósticos
Españoles. Sociedad Limitada,>, de Callosa de Segura
(Alicante).

Instruido, en esta Dirección General de Trabajo, expedieme de
homologación de la referida bota, con arreglo a·lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios

ORDEiVde 31 de octubre de 1985 por la que s(' ordena
cumplir l'n sus propios t"rminos la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Suprl'lIlo en el recurso
cOllfencioso-admmistrativo en grado de apelaCión.
interpuesro por don Pelegrín Martínez Baza. contra
sentenCia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrarim de la Audiencia NaClo-
na!. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación intc:-pueslO por don Pelegrin Martínez Baza. contra
sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala dc lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. con fecha 5 de
octubre de 1982, sobre integración en' el Cuerpo de Catedráticos de
Universidad, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, e~ f~cha 17 de
junio de 1985, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del SIgUIente tenor
literal:

, «Fallamos: Que declaramos mal admitidQ el recurso de apela
ción interpuesto por don Pelegrin Martínez Baza conlra la sente~

cia-de la Sala de lo Contencioso-Adminislrativo de la AudienCia
Nacional de 5 de octubre de 1982 sobre integración en situación de
expeciativa de destino del recurrente, la que declaramos firme por
ministerio de la Ley, sin costas, devuélvanse los autos a la Sala de
procedencia.)

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de ocubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de mano de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e lnvestigación.
Juan Manuel Rojo Alaminos. -

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

25171

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Domil'1110: BaSl' l.Ji.' 1m, Militarl'S. Rl~gin1l'n l'srwClnJ lk rJl;O\'ision.
depcndil'ntc de la Junta dI,' Promol'ión Educati\a lid Mini,terio de
Defensa. ('re¡}cionl'~: Una unidad mi\ta de Educal'lon General
Básica de régimen especial. CompOsición resultante: Cinco unida
des mixtas de Educ3Fión General Básica, una de Párvu-los )" una
DIf(~cción con curso de régimen (,spl'n~lL. ,

25170

25169 ORDEN de 28 de ocwbre de /985 por la (jl/C se
modifica un Cenrro públICO de EdllcucÍlín(jCJJcral
BásiC'a)' Preescolar en la prorincia de .Sf!l'lIIa

Ilmo. Sr.: Visto el expediente y la propuesta de la Junta de
Promoción Educativa del Minislerio de Defensa. así como los
correspondientes informes.

Teniendo en ctlenta que en todos los documentos se Justifica la
necesidad de las t:ariaciones en la composiCIón actual del Centro
público de Educación General Básica y Preescolar KA.lfonso de
Orleans~~. de Utrera (Sevilla).

Este Ministerio ha dispuesto modificar el citado Centro puhlico
de la forma .que figura en el anexo a la presente Orden.

Ll? digo a V. 1. para su .conocimiento y efectos.
DlUs guarde a V. 1.
t\1adrid. 18 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 13 de julJO de

1985l. el Secretario general de Eduación. Joaquín Arango V¡la
Belda.

Ilmo., S.L pirector general de Educación Básica.

ORDEN ·de 23 de octubre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento, en sus propios términos, del

. auto dictado por la Audiencia Territorial de Pamplona
en 18 de septiembre de 1985, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Ana
Maria lrujo Andueza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioscradministrativo interpuesto
por doña Ana María Irujo Andueza, contra Resolución de este
Departamento, sobre nombramiento Profesora titular del área de
Enfermería, la Audiencia Territorial de Pamplona, en fecha 18 de
septiembre de 1985. ha dictado auto, cuyo texto es del sigu'iente
tenor literal: .

«La' Sala acuerda: Suspender la ejecución de la Resolución
dictada por la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción de fecha 21 de marzo de 1985, por la que se acuerda la
suspensión del nombramiento de doña Ana María Irujo Andueza
como Profesora titular del área de Enfermería de Escuelas Univer~
sitarias. No sé hace c~mdena en costas.»

En su virtud; este Ministerio ha dispuesto que se cumpla el
citado auto en sus propios términos. .

Lo que comunico, V. l. y V. S. para su conocimiento y demás
efectos. .

Madrid, 23 de ocubre de 1985.-P. O. (Orden de 27 de mano de
1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25168


